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Que, los literales a) y d) del artículo 101 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por el Decreto Supremo N° 008-
2017-SA, establece que la Dirección de Aseguramiento 
en Salud, tiene las funciones de formular e implementar 
la política sectorial, normas, lineamientos, estrategias y 
proyectos en materia de aseguramiento en salud a nivel 
nacional, así como monitorear y evaluar sus resultados; 
y, formular las prioridades y resultados sanitarios del 
sector en materia de aseguramiento en salud, así como 
los lineamientos para el uso eficiente y adecuado de los 
fondos públicos intangibles destinados a lo relacionado 
directa o indirectamente al otorgamiento de las 
prestaciones incluidas en el marco del aseguramiento en 
salud;

Que, mediante el documento del visto, la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional, 
hace suya la propuesta formulada por el Seguro 
Integral de Salud y propone la aprobación de los 
documentos normativos relacionados a la metodología 
de cálculo para la valorización de las unidades de 
pago de los mecanismos de pago a ser utilizados por 
la IAFAS SIS;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional, 
de la Directora General de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, de la Secretaria General y del 
Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley Nº 
30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud, y por el Decreto Legislativo Nº 
1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 
Nacional de Salud para la prevención y control de 
las enfermedades; el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 008-2017-SA y sus modificatorias; 
y el Decreto Supremo N° 006-2020-SA, que establece 
los Mecanismos para el pago de las prestaciones 
convenidas o contratadas que efectúa la IAFAS-SIS 
a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
(IPRESS);

SE RESUELVE:
 
Artículo 1.- Aprobar la Directiva Administrativa N° 

311-MINSA/2021/DGAIN, “Metodología del mecanismo 
de pago per cápita del Seguro Integral de Salud”, que en 
documento adjunto forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Aprobar la Directiva Administrativa N° 
309-MINSA/2021/DGAIN, “Metodología del mecanismo 
de pago por prestaciones de salud del Seguro Integral de 
Salud”, que en documento adjunto forma parte integrante 
de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Aprobar la Directiva Administrativa N° 
312-MINSA/2021/DGAIN, “Metodología del mecanismo 
de pago por paquete del Seguro Integral de Salud”, 
que en documento adjunto forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 4.- Aprobar la Directiva Administrativa N° 
310-MINSA/2021/DGAIN, “Metodología del mecanismo 
de pago por Grupos Relacionados de Diagnósticos del 
Seguro Integral de Salud”, que en documento adjunto 
forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 5.- Aprobar la Directiva Administrativa N° 
308-MINSA/2021/DGAIN, “Metodología para el pago de 
prestaciones administrativas (por expediente) del Seguro 
Integral de Salud”, que en documento adjunto forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 6.- Encargar a la Dirección General 
de Aseguramiento e Intercambio Prestacional del 
Ministerio de Salud en el marco de sus funciones, la 
difusión, asistencia técnica, supervisión y evaluación 
del cumplimiento de las disposiciones contenidas en los 
documentos técnicos que se aprueban con la presente 
Resolución Ministerial. 

Artículo 7.- Encargar a la Oficina de Transparencia 

y Anticorrupción de la Secretaría General la publicación 
de la presente Resolución Ministerial y sus documentos 
adjuntos en el portal institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÓSCAR RAÚL UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

1940389-1

Designan Directora General de la 
Oficina General de Cooperación Técnica 
Internacional del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 449-2021/MINSA

Lima, 31 de marzo del 2021

Visto, el expediente N° 21-037232-001, y; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Secretarial Nº 285-2020/
MINSA, de fecha 11 de noviembre de 2020, se aprobó 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional de 
la Administración Central del Ministerio de Salud, en el 
cual el cargo de Director/a General (CAP-P N° 237), de la 
Oficina General de Cooperación Técnica Internacional del 
Ministerio de Salud, se encuentra clasificado como cargo 
de confianza, y tiene la condición de vacante;

Que, se ha visto por conveniente designar a la 
señora ZARELA ESTHER SOLIS VASQUEZ, en el cargo 
señalado en el considerando precedente;

Que, mediante Informe N° 363-2021-EIE-OARH-
OGGRH/MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la acción 
de personal propuesta;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la 
Secretaria General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora ZARELA 
ESTHER SOLIS VASQUEZ, en el cargo de Directora 
General (CAP-P N° 237), Nivel F-5, de la Oficina General 
de Cooperación Técnica Internacional del Ministerio de 
Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÓSCAR RAÚL UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

1940389-2

Aprueban la Directiva Sanitaria N°131-
MINSA/2021/DGIESP “Directiva Sanitaria 
para la atención en los Servicios de Salud 
Sexual y Reproductiva durante la pandemia 
por la COVID-19”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 450-2021/MINSA

Lima, 31 de marzo del 2021

Visto, el Expediente N° 21-022346-001, que contiene 
el Informe N° 020-2021-DSARE-DGIESP/MINSA de la 
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Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública; y, el Informe N° 447-2021-OGAJ/MINSA 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, establece que el Ministerio de Salud es competente 
en la salud de las personas; asimismo, el artículo 4 señala 
que el Sector Salud está conformado por el Ministerio de 
Salud, como organismo rector, las entidades adscritas a 
él, las instituciones públicas y privadas de nivel nacional, 
regional y local, y las personas naturales que realizan 
actividades vinculadas a las competencias previstas en 
dicha Ley, y que tienen impacto directo o indirecto en la 
salud, individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del citado Decreto 
Legislativo, modificado por el Decreto Legislativo N° 1504, 
Decreto Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de 
Salud para la prevención y control de las enfermedades, 
señalan que son funciones rectoras del Ministerio de Salud 
formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y 
evaluar la política nacional y sectorial de promoción de la 
salud, vigilancia, prevención y control de las enfermedades, 
recuperación, rehabilitación en salud, tecnologías en salud 
y buenas prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable 
a todos los niveles de gobierno; así como, dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de la política nacional y políticas sectoriales de 
salud, entre otros;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, modificado por Decreto Supremo 
N° 011-2017-SA, establece que la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública es el órgano de 
línea del Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio 
de Salud Pública, competente para dirigir y coordinar las 
intervenciones estratégicas de salud pública en materia de 
salud sexual y reproductiva, entre otras; asimismo, según 
lo dispuesto en el literal b) del artículo 64 del mencionado 
Reglamento, la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública tiene la función de proponer, 
evaluar y supervisar la implementación de políticas, normas, 
lineamientos y otros documentos normativos en materia de 
intervenciones estratégicas de salud pública;

Que, por Decreto Supremo N° 008-2020-SA, se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por 
el plazo de noventa (90) días calendario, debido a la 
existencia de la COVID-19 y se dictan medidas de 
prevención y control para evitar la propagación de dicha 
enfermedad; habiendo sido prorrogada mediante los 
Decretos Supremos N° 020-2020-SA, N° 027-2020-SA, 
N° 031-2020-SA y N° 009-2021-SA;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
217-2020-MINSA, se aprueba la Directiva Sanitaria 
N° 094-MINSA/2020/DGIESP, Directiva Sanitaria para 
garantizar la salud de las gestantes y la continuidad de 
la atención en planificación familiar ante la infección por 
COVID-19;

Que, de acuerdo a lo señalado en el documento del 
visto, la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública, en el marco de sus competencias, 
propone la aprobación de la Directiva Sanitaria para la 
atención en los Servicios de Salud Sexual y Reproductiva 
durante la pandemia por la COVID-19, cuya finalidad es 
contribuir a la disminución de la morbilidad y mortalidad 
materna garantizando el acceso a los Servicios de 
Salud Sexual y Reproductiva en el contexto actual 
de la emergencia sanitaria por la COVID-19; siendo 
necesario derogar la resolución mencionada en el párrafo 
precedente;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública; 

Con el visado del Director General (e) de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaria General, del Viceministro 
de Salud Pública y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Sanitaria N° 
131-MINSA/2021/DGIESP “Directiva Sanitaria para la 
atención en los Servicios de Salud Sexual y Reproductiva 
durante la pandemia por la COVID-19”, que como 
Anexo forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Derogar la Resolución Ministerial N° 
217-2020-MINSA, que aprueba la Directiva Sanitaria 
N° 094-MINSA/2020/DGIESP, Directiva Sanitaria para 
garantizar la salud de las gestantes y la continuidad de 
la atención en planificación familiar ante la infección por 
COVID-19.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÓSCAR RAÚL UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

1940390-1

Aprueban la Directiva Sanitaria N° 
132-MINSA/2021/DIGESA “Directiva 
Sanitaria para la Vigilancia de la Calidad 
del Agua para Consumo Humano en 
Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud (IPRESS)”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 451-2021/MINSA

Lima, 31 de marzo del 2021

Visto, el Expediente N° 20-081990-001, que contiene 
el Informe N° 1978-2020/DCOVI/DIGESA de la Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria; y, el 
Informe N° 334-2021-OGAJ/MINSA de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, establecen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla; asimismo, el artículo 107 de la 
precitada Ley dispone que el abastecimiento de agua se 
encuentra sujeto a las disposiciones que dicta la Autoridad 
de Salud competente, la que vigila su cumplimiento;

Que, conforme con los numerales 1 y 4 del artículo 
3 del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, dicho Ministerio es 
competente en la salud de las personas, así como en 
salud ambiental e inocuidad alimentaria;
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